
República de Colombia 

 
Juzgado Cuarto Civil Municipal  

Armenia 

 1 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2023-00282-00. 
 
De acuerdo con lo reglado por el num. 1º, inc. 2º, art. 90 del C.G.P., el Estrado 
Judicial inadmitirá la demanda coactiva promovida por KAREN ELIZABETH 
HERNÁNDEZ QUINTERO contra JOVANNY VALENCIA, por el siguiente 
defecto: 
 
1). Jamás se especificó el domicilio de la postulante, soslayándose lo exigido 
sobre esa temática por el num. 2°, art. 82 ibidem.  
 
En consecuencia, se otorgará a la proponente el término de 5 días, con el 
objetivo de que subsane la denotada falta, so pena de que se cierren las 
puertas del trámite ante el memorial de introducción. 
 
Por otro lado, no se accederá a la petición instada por la impetrante, orientada 
a que se expida un certificado que acredite su experiencia como profesional 
del derecho, toda vez que en el evento puntual la nombrada ciudadana actúa 
en nombre propio, jamás bajo aquella calidad.  
 
De conformidad con lo disertado, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
DE ARMENIA, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR el escrito inaugural por la falencia expuesta con 
antelación. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la rogante el término de 5 días para que enmiende 
la anotada incorrección, so pena de rechazo. 
 
TERCERO: DENEGAR la buscada constancia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 22 DE AGOSTO DE 2023.   
SECRETARÍA 
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